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SUMARIO 

TEGUCIGALPA: 19 DE MAYO DE 1896 

cernos votos por que, tanto Honduras 
oomo El Sa°lvador, report.en, con la o~ 
serrancia de tales Tratad• todo el he· 

NUMEHO 1.344: 

anión y fraternidad, y procararán ponerse en 
perfecto acnerdo para. impnlsa.r- su progreso 
moral, intelectual, comercial y agricola. 

PODER EJECUTIVO. ne:ficio qne de ellos pueden prome~rse A.RTicuw· III 

&ELACIONES EXTERÍORES.-Decret;o núrof'ro 48 Y á .q_o.~ ~es dan derecho ~os levantados Si ocurrieren motivos de desoenencia ó 
que ratifica ~l Tra.~o _ Gen"ra.l d~ _Paz. Amis-

1 
propos1tos de sus Gobiernos res pee desacuerdo entre otros ~stados de Centro-

taa..· Comercio. ArbitraJe Y E..i::tradieión celebra· ti vos América ó entre al~ano de ellos y una nación 
do e-ntre Honduras y El Sakador. , · . ~ 

(Conelniri.) L. R. ~ranJe;a, las Partes Contratant_es. de ~
mun acuerdo, ó cada. una de por s1, ofreceran 

OOBER:."<ACION.-Autorízase el gasto de$ lOí.00. 
-Dispénsal!e un impedimente para eontra.r ma
trimonio eivil á Irene-o .Valle.-~utoriZase el 
gast.o de $14..00.-DispénS&Se R Leonidas Ma
n&diaga la pnbliea<=í6n de edi<:tos. 

===========. ======= l,á aquellos su mediación y buenos oficios , de 
RELAC.IONES EXTERIORES una manera oonciliativa y arnistoea. á fin de 

G~&A.-Di.spónese qu~ loo ()()m.andant'E-s Loca
les de Util.a y Gua.naja deven,,,auen el sueldo de 
$ 51).00 mensualt>S eada uno.-Mándase pagar 

DECRETO NUMERO 48 

1! AS!IBI.EA NACIONAL CON8TlfflmE 
DeCRETA.: 

el medio sueldo que eomo Director de la. l:la]lda 
Jlar<,ial le eonesponie á.9ion Rabén Peña.
Se abona nn 25 p. g de 3umento i los xnásieos -
de Ja Banda Marei.i--Sé eoneede una pensión 
meJISw y vitiilieis e.>n el sueldo de su flrado al 
General de Brigada. doB 'l;'eodor<> Valladares.- Artículo único.-Aprnéba.se en todas aous 
$e eroga la eanddAd de $ 226.80.~ (l(lneeode t l 
un mes ié Ji<ieucia ·con goee de 5neldo al Co- par es e 
mandan~ L<>eal de Pespire y se encarga. duran- TRATADO GENERAL 
te este tiempo el señor Jorge Alvarez. 

.A.VISOS. 

CANJE DE TRATADOS 

de Paz, Amistad, Comercio, Arbitraje y Ex
tradición, celebrailo entre Hondur~ y El 
Salvador: 

Lo.s Gobiernos de fas Re.públicas de El Sill
El 20 de enero ~1 ... 1 añ•> en <,'tl~o fo.... vador y Honduras, wmando en consideración 

que ambas naf'iones están unidas por víncn
ron canjeáda~ ... n l;.i du<ian de San S.d- tos .-!e sincera y fraternal a.mistad, y que es 
vador, las ratificacíon .. s d~ la Conven más oon'i"enieate que esos· Vínculos se mani 
ción de Lí~ites, y cld Tr.:tta.•io Genf'ral fie>.ten con h~hQ<O _que los ro!>ustezcan y '}es 
d p . - t. d.. • b . i . , arrollen eu beneficio de Jos rntereses genera 

e az, Arms:.a ' ~te.,_ ce;.., :a~ os <,• 11 ·les de los respee_~ivos p1iÍSes, han nomb~o 
fecha 19 de ent1rO del ano prox1mo ¡>:t Por parte del pnmero al se11or Or. don JeEius 
Sa.dó por lo,., Ple~lipo~nciarios. c!...,')iiia- Vólasoo •. actual, Su~retário del Ministerio 
meo~ autoaiz,do< de Hondura~ y .le de Relac1011es !i.x:teno~. enC>U"gado del D.es• 
~ -..... _ . p¡M}bo, y por parte del segundo, al SE>ñor Ge-

'l :S..ilvador. Con la práctica de tal fo1· neral don Manael B·)nilla, Enviado Ettrao··~ 
malidad, los tratado..' de que se ha h ~- dinario y l\fiuistro Plenip tenciario, qnien~s 
cbo mérito hár1 venido á ser para las después de haberse comunicado sni:; podAre,; y 
dos ~Ita p C ·t . ta t . . 

1 
•. couformeá lll.S instraccionesquetieoeo recib1-

-~ s artes on ra 0 ~, una ~e das ha41t celebr3<lo el simiente Tratado: 
dad~ra· lt<y. ¡f,.. cuyo estricto cnmpli- ' _ !!> 

mh•nto hi. brán (t.. origina~ lo~ {11a_.. ARTICULO I 
provechosos .resultados para el recíproco Habrá paz constante y perpatua, y amista·'! 
bien~,.¡tar y fra.t .... rnal..,s reladooes de sincera tmtre I~ Rapó.blicas de El Salvador y 

Honduras.. Para lograr esto, los Gobieruos 
ambas R ... ~1úb!h:as. r~peetivo . .; ;e obli~n. en cuanto fuere pl)Si-

.Annqu .. ya sou cO!!Oci•fos en el p:tfr· óle. á unifiC21.r su política exterior, á proce
los mencio•1arle1.; •locum ... nto~ por h·t· der de acuerdo en loil a.::.antos de iuteré;; ge
berse l>Uliiica<l•• .. n los núiueros 1.2lO, neral par" Centro11mérica j á procurar qae 

ex:ista la mism>1. u11iformid>i.d v llrrnonfa con 
1.211 y 1.216 de ··L~ Gacet:1.." concep los demá.! Gobiernos de las 

0

.Repá.bliCM.S dd 
tua1uo" muy oporr.uno repetir ahor-<t su Cer:itro. Procnrar;i:i entenderse tambiéu pa 
ins~rción, junto ,,0 n t-l acta de cai1j,. r.$ unitfoar la repr;...-entación diplom:ltica de 

El Sah.,•dor y HonJanl.S en el exterior y a.si
qu~ correspond .. , á fin de. subsanar los milar las leyes y adrnin straci-On interior .. 
errore.; en que s ... h'4.bÍ'\ incurrido y p:t· 
r-a llamar tarnhién la at.ención de los ARTÍC"C'LO II 

lect.1re~ sobre la:S e~tipulaciones impor- Los Gobiernos de El Sl\ln1dor yde Hondn.
tantes y_ue contit->1Hm; á. la Vt'-Z qne ha-, ras mantendnb f"nt:-e lt.mbos paí..es constante 

qae se conserve ó se restablezc~ la armonía 
gen~ral de Centroamérica. 

A.B.TÍCCLO IV 

Con la mira. de mantener por t·-·d<>s los me-
1iios justos el don inestimable de la paz, se 
estipula qne las Altaá Pa•tes contratantes· no 
consentirán jamás que en sns re~pectivas 
frontel"38 ó en cualquiera otra parte de su te
rritorio, se hagan enganches de gen té, ó se 
prepare_n e!ementos y pertrechos de guerra 
para hostilizar rla otra. ó que los dese-0nten
tos. polítiei>S abnsen del derecho de asilo, ma
quinando ó oons('>irando ooutra las· autorida
des leeítimas d- lás respecti~as Repúblicas,.. 
débiendo ser al(:ljados de las costll.s ó punt.Os. 
fronteri~, C88'> de jastíficaroe su l1ostilidad. 
. El G-Obiern-0 interesado dará al otro parte· 
oficial de los trabajos y m'llquin.adones contra 
la paz interi-Or de l:t · República amenazada, 
para que se dict.en las medidas oportunas, á 
fin de evitar todo motivo de intr,mquilidad. 

ARTÍCUIO V 

Para favorecer- el comercio !ecíprooo entre 
las dos Repiiblícaa y estrechar más sns inte
reses y oomnnicación, se e-0nviene en decla
rar libres de todo derecho ó ímpnesto de im
portación los productos naturales y agricolas 
y los artefaetos nacionales que pasen á ven
derse d.e una á. otra República, úOn excepción 
sol11.mente de los prodactos qoe eetuviesen es. 
tancados ó qae en lo sucesiv-0 ª" estancasen 
en cualquwra-de ellas par¿ ser administrados 
por el E.;tado. 

Loo importalfores de los referidos produc
tos deberán estar provistos de una' guía que 
les extenderán los funcionarios respectivqs de 
conformi1la·l con las leyes del pa.íi:; de donde 
procedan. 

Xo s~ p6rmitin'i. fa f<.bricación de licores 
ú otr1>s artículos e~ncados á una distancia 
menor Je cuatro leguas de 1 . :r~i:;pecti~a fron
tera. 

ARTWl"LO VI 

Las Altas Partes Contratantes convienen 
en d.estrnir la;; fronteras oomercixles entre .El 
&Uvador y Honduras, de tal suerte que las 
mercadór1as extranjeras que haya.rt pagado 
derechos fiscales en cnalqniera. de los dos 
paises paeJ:m pa.>ar al otro sin necesidad del 
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pao-o de nuevo impuesto~ pero pa:a ~sto ba
br~ previamente que adoptar nn~ _misma ta
rifa de aforo, formada por coro1!'1onados de 
ambos Gobiernos en el 1ugar Y f~cha que 
.seíialen cuando lo estimaren conveniente. 

ARTÍCC"LO VII 

Los portes de la correspondencia entre_ los 
dos Estados, serán los mismos establec1dos 
para Ja correspondencia interior de cada uno 
de ellos, sfo e:Kigirse nada á título de. sobre
porte para la que, debidamente fran9ue!ld.a, 
pro('eda de cualquiera de las dos Repubhcas. 
Los -valores de telegramas entre El Salvad~r 
y Honduras no podráp. ~xceder de lo que fiJe 
la tarifa de cada Repubhca para los telegra· 
mas del interior. 

.A.RTÍCl:"LO VIII 

Xo debiendo las Repúblicas Contrat~ntes 
eonsidera.rse Ja una a Ja otra como na(;lones 

de tener lugar la ejecución, y este tribunal 
no las decl:rará tales .. sin que antes ~e ha~a 
constar sumariamente: l.º que la se;iite:n<:ia 
ha sido pronunciada por autoridad Judicial 
competente y con cita~ión legal de partes; 
2.º que las partes han sido legalmente repre
sentadas .. ó declaradas legalmente ~ntu~a
ces, y 3. 0 que la sentencia no co?-t1~ne _dis
posiciones contrarias al orden publico o al 
derecho público del Estado. 

ARTJcl:"LO XI 

Los Ministros, .Encar2'ados de Negooi~ Y 
Agentes Consulares de El Salvador en paises 
ext.xanjeros proteo-erá.n a los hondurefi.os, 
considerándolos enº todo como salvadorefios; 
y los Agentes Dii:Iomático~ ó Cónsules ho?-
durefl.os, protegers.n y considerarán del mis
mo modo en los paíse~ extranjeros á los. sal 
fadoretl.os .. 

A RTÍCC"LO XII 

extranjeras, se decl¡1.ra: que los sah·a~oreflOs Los individuós de cualquiera de las Repú 
~n Honduras y los hondoretlos en F:l Sal vi:· blicas Contratantes que resinan en el terríto· 
<lor tienen los mismos derechos pol ttcos Y ci- río dE> la otra tendrán de conformidad con 
-viles d<: que gozan los n~cionafos del re~pec· Jo estipulado 'sobi;-e _ el gooe ig1;1al y amplio 
rirn pa1s: que podrán eJercer sus profes1on~!! .de los derechos civiles, plena hhertad de ad· 
y oficios, sin mis requisitos que la cons!-&;:icia quirir, poseer por compra-venta, donación, 
de la identidad de la per¡;ona, la autent1c1dad cambio, casamiento .. testamento ó por cual· 
de los títulos Y. diplom~ Y ,el pase ,correspon- quier otro título legítimo, toda clace de pro
·~iente del Gobierno, su)etaudose SI, á. l~ le~ piedad· y de disponer de ella,~como lo hacen, 
yes del país en que residan. Se de?lara igual~ confor:ne á las leyes los individuos del res~ 
mente: q.u_e el ~vadoreilo que ~;erza, d~re- pectivo país. Los herederos ó represensantes 
chos poht1cos o desempeí'ie cargos pnb_hcos de aquellos, pueden suceder en el derech~ de 
en Honduras y el hondnrefio que los eJ_erza. propiedad y tom&l" posesión de ella por s1, ó 
ó desempefie en El Salv~d_or, estarán _:SUJe~ por medio de agent.es qne obren en sa ~om
á. todos los cargos y serv,ic1os á. que ~tan obli- bre, en ]a forma ordinaria de la ley y de igual 
ga.dos los naturales, segun sµs propias leyes. suerte qne los nacionales del país donde ges-

. tioneo ó hagan efectivos sus derechos. En 
ARTÍCT.7LO IX ausencia del heredero 6 de sns representan

tes, se tratará la propiedad como .si f?era 
perteneciente, en iguales circunstancias, a un 
ciudadano ó natural del pais. 

Los documentos, títulos -e.eadémieos, -di
·plomas profesioMles y escrituras públ~cas, d~ 
·cualquier naturaleza que sean, extendidas u 
otorgadas oonforme á las leyes de la una ó 
de la otra República, valdrán en el país res
pectivo en que el interesado los presente para 
-que tengan sus e~ectos, y se ks_dará toda fe, 
·si estnvieren debidamente legalizados. 

Los tribunaíes evacuarán los exhortos y de
más diliaencias judiciales, siempre que haya 

. par~ en; solicitud de autoridad legítima di· 
rigida en debida forma. 

Con tal motivo se admite la oorresponden
eia entre autoridaaes judiciales de las Repfr
blicas Contratantes, para la ejecución de las 
requisitorias en m~teria civ~l, ~e com~rcio ó 
<:rimínal, conc.ern1ent;es á. mta.c1ones, interro
gatorios, recepción de declaraciones, di~tá!Ue
nes de peritos y demás actos de proe0!i1lll.1en
tos. 

Según lo díspaesto en el inciso. precedente, 
habrán de cumplimentarse los saplicatorios 
-que se libren sobre embargo de bienes; pero 
~1 remate de éstos deherá. h'lceree precisamen· 
te en el lugar donde esté_n situados, en _cuya 
jarisdicción deben ventilarse las cuestiones 
.sobre propi"edad de los mismos, ó sobre pre
ierericia para hacerse pago con su producto. 

ARTÍCULO X 

Las sentencias en materia civil y comercial, 
:procedentes de acción personal, debidamente 
legalizadas y emanadas de los tribunales de 
una de las Partes, tendrán por requerimiento 
de los mismos tribunales, en el territorio de 
la otra Parte, igual fnerza que las emana<las 
-de los tribunales locales, y se 'ejecatarán del 
mismo modo que éstos. 

ARTÍC"CLO XIII 

En ninguno de los casos e:x:presa_dos en el 
artículo anterior, pagarán los nacionales de 
las Repúblics.s Contratantes, en territorio 
de la otra, sobre el valor de la propiedad que 
adquieran, p0sean ó. de que dispongan, más 
crecidos derechos, impuesto.a ó cargas que 
los '\Ue paguen los nacionales. ó hijos del 
país- y podrán los salvadore!los en Honduras 
v lo~ hondure!los en Kl Salvador, exportar 
libremente del tenitorio sus propiedades o 
el valor ó producto de ellas, sin tener q'le 
satisfacer por 1~ exportación · máS dere<lhos 
que los que satisfagan los naturales ó hijós 
del país.. 

ARTÍCT.7.1'..Q XIV 

Los salvadore!los en Rondaras y •s hon
durenos en El Salvador estarán exentos del 
servi6io militar obligatorio, cualquiera que 
sea, por mar o por tierra, y de todos los em
préstitos forzosos, exacciones ó requerimien
tos militares. No se les óbligará por nin
gan motivo ni con ningún pretexto á pagar 
mas contribuciones y tasas .ordinaria$ ó ex
traordinarias del tiempo de paz, que las que 
paguen los hijos del propio país. 

Los naturales de cualquiera de las Repú
blicas signatarias, gozarán además en la otra., 
del derecho de propidad literaria, industrial 
ó artística, en los mismos términos y sujetos 
~ los mismos requisitos que los nacionales. 

ARTÍCULO XV 

respectivos territorios por particulares, y al 
efecto, todo editor y todo dueflo de impren. 
ta será. obligado 8. suministrar a la respectiva 
Secretaria de &laciones Exteriores. inmedia... 
tamente después que sal~ á luz_ la publica
ción, dos ejemplares para el can Je. 

Con el objeto de que sean conservadas de
bidamente y de que pne<lan ser fácilmente 
consultadas, cada Gobierno depositará. un 
ejemplar de esas publiéa.cio~es en la bibliote-' 
ca pública que crea conveniente. 

A."R.TÍCT;LO XVI 

Cada uno de los Gobiernos de las Repúbli
cas Contratantes, se compromete á. enviar un 
Comisionado, en la fecha que determinen 
después, para que se reunan en el puerto de 
La Unión, en el de Ama.pala, ó donde lo es
timen más conveniente, con el objeto de for
mular proyectos que unifürme:i las leyes de am
bas Repúblicas, en lo ooncermen te á monedas, 
pesas v medidas, estudios profesfonales, re
o-lamentos diplomáticos y consulares ó ae 
Ínstrucción pública, lo mism? que los Códi- _ 
gos Civil, Penal v pe Uomerc10. 

Tan pronto como dichos Comisionados ter
minen cnalquiera de los proyectos, lo pasa
rán á ambos Gobiernos, á fin de que éstos los 
presenten á sus respectivas Asambleas Legis
lativas en sus primeras sesiones. 

.A.RTfct'LO XVII 

Los mismos GobiQrn-OS Contratantes, de
seosos de proceder de acuerdo en todo aquellG 
qae afecte !os ínt:e..1eses genen:les de ambos 
paises, además de trátar Ge umformar su ~ ·. 
lítica exterior, y de ~ner una represent.Mión 
común ante las otras naciones, procurarán 
entenderse acerca de las bases S')bte que_ ha
yan de celebrar ulteriores tratados con naciir 
nes extranjeras, y hacer concesiones á oom
paflias de vapores, ferrocarriles, etc., etc. 

ARTÍCt:LO XVII! 

Los Gobiernos Contratantes se comprome
ten á re<libir en sos respectl vos territorios á 
los Comisionados ó Agentes Diplomáticos y 
Consulares qne tengan por conveniente acre
ditar, y acogerlos y tratarlos CGnforme á los 
principios J a las prácticas internacionales 
generalmen~ aceptadas. ;;¿ 

Pero ambos Gobiernos se reservan. el dere
cho de rehusaré. los Cónsules el exequatur, 
asi como de retirarlo después de expedido-, 
aunque en uno' y otro caso, deberán expretiSr 
los motivos que los induzcan 8.t..:¡?)brar de e.esa 
manera. 

ARTÍCC"LO XIX 

Los Cónsules ,gozaran de todos los privile
gios y exenciones que les concede el Dereeh4} 
Público, como agentes comerciales, y 3demas 
podtan dirigirse á las antQridades locales, y 
en caso necesario ocurrir al Supremo Gob~~ 
no, por medio del Agente Diplomático de Su.. 
Nación, si lo hubiere, ó directamente, en ca
IO contrario, á. fin de reclamar contra cual
quier abuso ó infracción de los tratados exis-· 
tentes que cometan lós empleados ó autorida-
des del pais, en perjuicio de individuos de la 
Nación á. que sirvan Jos Cónsules. , 

Podi-á también apoyar á sns compatriotas 
ante las autoridades del país en las gestiones 
qne establez~n por actos abnsíTos cometi_dos 
por algún funcionario, y asumir en estos ca
sos la representación qne por los intereses de 
sus compatriotas corresponda.. 

Para que dichas sentencias puedan cnm
plimentarse, deberán declararse previa!llen
te ejecutorias por el Tribu:nal Superior co
rrespondiente de la República donde haya 

Habrá entre los dos Gobiernos nn canje 
completo y regular de toda clase de publica
ciones oficiales. También lo habrá de ~las 
científicas y literarias que se ~o-an en sus 

ARXÍCULO XX 

En caso de fallecer a.lgón ciadadano de la 
Nación del Cónsal, sin albacea ni heredero 
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-en el territorio de 1a República_. le corres
ponderá la represen~ción en_ todas las dili
gencias que se pra~t1quen para asegurar los 
bienes collforme á las leyes de la República 
en que resida. PoJrá cruzar con sus sellos 

_ los puestos por la autoridad local y deberá. o
-eurrir el día y hora que aquella indique cuan
do fu~re del caso quitarlos. La falta de asis
tencia del Cónsul el dia y hora fijados. no po
dra hacer que se suspendan los procedimien
tos de h autoridad local. 

ARTÍCULO XXI 

Los Cónsules podrán recibir en sus ofici
nas. en el domicilio de las partes ó á bordo 
<le los baques de su pa.is; las declaraciones.y 
los otros actos que los capitanes, las tripula
-ciones, los pasajeros, comerciantes ó ciada-
-danos de su Nación qufaíeren hacer, inclu-

UE..N '1.'.l:W-AMERICA. 

cídos por las faccione.s; bajo el concepto de 
que tales rPclamaciones se atendera.n v satis
farán para sa.lvadore'iios v hondureños res· 
pecth-amente, de conformidad con lo que en 
Ja República que corresponda - resuelva la 
ley para reclamaciones de hijos_ del país, por 
los enuncia<los danos y perjuicios; de tal 
suerte que los indi>iduos de una de las ·Par
tes Contratantes, en ningún caso sean de 
mejor condición que los naturales de la otra. 

Los buques de El Salvador y Honduras 
se considerarán como nacionales en los puer
tos respectivos y no pagarán derecho alguno 
extraordinario ni mayor del que paguen l~ 
embarcaciones del propio país. -

ARTÍCCLO XXVII 
yendo en éstos todos los actos del notariado. 

Tendran además el derecho de recibir en Con el fin de evitar que queden impunes 
_ sus oficinas cualquier otro acto convencional los qui:; habiendo cometido en alguna de las 
entre uno ó más de sus compatriotas y otras Repúblicas Contratantes cualquier delito de 
personas del pais de su residencia, como los que dan lugar á procedimiento de oficio 
también todos los actos convencionales - con- y no admiten excarcelación garantida, se 

· -cernientes exclusivamente a los ciudadanos asilen en territorio de la otra, los Gobiernos 
·-del pa·s en que residen, siempre· qne estos de El Salvador y Honduras se obligan recí

-8.CtoS se refieran á. bienes situados ó á. asun- procamente á entregarse los individuos que 
tos que se traten de ejecutar en el territorio se refugien en el territorio de uno de ellos, 
<le la Nación á que sin-e el Cónsul. después de haber cometido en el otro un de-
~ Las copias de estos actos debidamente lito que conforme á la legislación del país, 

legalizadas por el Cónsul y selladas con el en donde se ejecntp tenga las condiciones 
.sello del Consulado, harán fe, tanto en el mencion~. Queda entendído sin embar
F--stado en que se otorgar~m, como en aquel go que la extradición no procederá por deli -
-donde han de ejecutarse,~ tendrán la mis- tos políticos, ni por delitos comunes conexos 
·fuerza y valor que si hnbi?ran sido extendí- eon ~uellos.. Pero si se tratase de casos en 
·das ante un notari<l9 ú otro foncipnario pú- conexión con otros dé homicidio preme
blico del uno ó del otro país, con tal que ditado, incendio, S<MlUe<> ó violación, se ne-

- -estos actos sean extendidos seglin la forma gará al acusado, una vez comprobado el deli-
- requerida por las leyes del l<~tado á que per- to, el derecho de asilo en el pais de su refn-

tenece el Cónsul, y que hayan sido someti- gio, dejándosele en libertad de lir á dénde 
·dos al sello, registro y demás .formalidades guste. 
Tálidas en el país donde el acto debe poner- En casos urgentes se podrá solicitar la de-

'Se en ejecución. tencíón provisional del iocnlpado, por medio 
de comunicación telegráfica ó postal, dirigi• 
da al Ministerio de R.elaciones Exteriores, ó 
por medio del respectivo Agente Diplomá
tico, ó del Cónsnl en sn defecto. El arrest.o 
provisional se verificará- según las reglas es
tablecidas por la legislación del país; pero 
cesará si en el término de un mes, contado 
deSde que se verificó, no se formalizase la 
reclamación. 

ARTÍCt:LO XXII 

Los Cónsules de cualquiera de las Repúbli
-eas Contra tau tes "tendrán en las otras en pun
to á. materias de navegación y comercie, las 
mismas :facultades que tengan en la Repúbli
ca donde ejerzan sus funciones los Cónsules 
-de la Nación más favorecida. 

ARTÍCUL-0 XXIII 

En caso de muerte del Cónsnl, de ausen
cia ó de otr~mpedimento para el ejercicio 
pe~us funcioires, y a falta de Vice-Cónsul, 
que desempefte interinamente el cargo, los 
Cancilleres 6 Secretarios ejereerán las fnn
ciones consulares de un modo provisional, 
con el carácter de Vice-Cónsules. 

ARTÍCULO XXIV 

En caso de reclamaciones de salvadorefíos 
:y h9ndurelios, sus respeetivos agentes diplo
. má.ticos las patrocinarán y ayudarán á hacer 
valer sus derechos; pero solam~nte ejercerán 
81:1 acción diplol'.!1ática en los~ ~e dene~
e1ón de justicia, de retardo . malicioso eqiu
valente á ella, ó de injusticia notoria, con
forme á la Constitución. y leyes del pais á. 

·quien se hace la reclamación. 

.A.R'I'.ÍCULO XXV 

Se declara que en cuanto á los danos y per
juicios que salvadorefios ú hond-y.reftos expe
rimenten, á. causa de las revoluciones ó tras
t.ornos políticos, los Gobiernos Contratantes 
solo serán responsables por los que ocasío":18-
ren las autoridades ó sus agentes. y de nm-

- guna manera por los que hayan sido prodn-

ARTÍCULO xxvin~ 

El individuo extraido no podrá ser proce
sado ni condena.do por cualquier otro delitó 
anterior á la. extradición, que no quede 
comprendido en este Tratado, á no ser en el 
caso de que después de haber sido castigado 
6 absuelto por el ·delito que motivó sn ex
tradiciQ.p, se descuide ~n salir del territorio 
de la ~pública respectiva, antes de concluir 
el término de dos meses, contados desde el 
d~a en que hubiere .ñdo puesto en libertad. 

AB'.TÍCULO XXIX 

No procederá la extradición.cuando según 
las leyes del pa1s cuyas ~utoridades la solici
tan, la pena ó la acción penal contra el 
acusado hubiere prescrito. . 

Tampoco procederá cuando el reo reclama
do hubiere sido ya juz~o y sentenciado por 
el mismo hecho en la República donde resi
de, ó si en ésta. el hecho porque se ¡>ida la 
extradición no fuere considerado como delito. 

ARTÍCULO XXX 

Las Altas Partes Contratantes no podrán 
ser obli.,,<radas á e~tregar sus nacionales. . 

Si de conformidad con las leyes qne ngen 
en la República á qne el culpable pertenece, 
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debe éste ser sometido á _juicio por las in
fracciones de la ley penal cometidas en 1& 
otra República, el Gobierno de esta última 
debe comuniear al de la otra las diligencias, 
informaciones y documentos correspondien
tes, y remiti:rle los objetos qne constituyan 
el cuerpo del delito, suministrándole tod.<> lo 
que conda7.ca al exclarecimiento necesario pa
ra la expedición del proceso. Verificado }() 
expuesto, el proceso criminal deberá seguirse 
y terminarse y el Gobierno del país del juz
gamiento, deberá informar al otro Gobierno 
del resultado definitivo · qne tenga, lo cual 
constituye un11. perfecta obligación. para l'lm
bas Partes Contratantes. 

ARTÍCULO XXXI 

Cuando el acusado ó condenado cuya ex
tradición se solicite por una <;le las Partes Con
tratantes, fuere reclamado por otro ú otros 
Gobiernos, por crímenes ó delitos cometidos 
por el mismo culpable en sus respectivos 
territorios, éste será. entrega.do de preferen
cia al Gobierno en cuyo territorio fue come
tido el delito más grave; pero si los delitos 
cometidos tuvieren la misma. gravedad, la 
entrega se hará al Gobierno que primero 
hubiere hecho la demandá de extradición. 

(Concluirá.) 

GOBERNAOION 

Autoriza.se el gasto de $167. OO. 

-Tegucigalpa: 8 de mayo de 1896. 
li:l Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar el gasto de ciento siete pesos- qne 
serán entregados al Gobernador Político del 
depa.rtament.o 'de Olancho -para. pago dé lo 
siguiente: • 
Valor del flete de dos mulas que con

dujeron -Q,tiles de la imprenta, de 
esta ciudad, para Jnticalpa ... - .. $ 20.00 

V a.lor de Iós trabajos de carpintería 
y materiales para la colocación de 
la maquina y arreglo de la misma 
imprenta .......... -•.•.• - . ; . • .• 75.00 

Valor de un estante para el archivo 
de la oficina' de la Gobernación.... 12.00 

Snma ....... , ..... $ 107.00 
Este gasto ~imputará. á la. ?artids de Ex

tra.ordinarios que sef!.ala el Capítulo IH de la 
Ley de PresnpuestQ.-Comuniquese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

Juan A. Arias. 

Dispéosase un impedimento pat11. eontraer matri
monio civil á. Ireneo Valle . 

Tegucigalpa: S de marzo de 1896. 
El Presidente de la República 

ACU:ERD.t.: 

Dispensar á Ireneo Valle, vecino de Con
cepción, departamento de Copán, el impedi
mento de enarto grado de consanguinidad 
legítima que le obsta para contraer matrimo
nio civil con la seflorita. Antonia Pinto, del 
mismo vecindario.-Comuniquese. 

Bo~".ILLA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gohern.ación, 

Juan A. Aria8. 
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Autorizase el gasto de$ 14.00 

Tegucigalpa: 8 de ma,yo de 1896. 

El Presidente de la Repµblica 

AC{;"ERD.!.: 

l..utorizar el gasto de catorce pesos, que se
rán entregados al Comandante de la Policía 
de esta ciudad, para e~ pago de una caja mor
~oria que ocupó el cadaver del agente Fran
cisco Gallardo. Eite gasto se imputará á los 
Extraordinarios que setl.ala el Capítulo IX de 
la Ley de Presnpuesto.-Comuniqnese. 

BQNILL.C 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

Juan A. A. rias. 

Dispénsase á Leonidas Maradiaga la publicaci6n de 
edictos. 

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1896. 

.&EPUBLlUA !>.!! l::W.NlJl;!U . .:>. 

Mándase pagar el medio sueldo que como Director 
de la Banda Marcial Je corresponde á don Ru
bén .Peña, 

Se eroga fa cantlda·I de$ 226.Sn. 

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1896_ 

El Presidente de Ja Re.Pública, 
Tegucigalpa: 6 de mayo de 1896. Í .A.CCERD.!.: 

.Atendiendo á qae el Tambor Mayor de la! · Que de la partida para vestuario del ejer
Band<i Marcial, don Rnbén Pena, desempeíía cito establecida en el Presupuesto de Gastos> 
también las funciones de Director desde que se erogue la ca~tidad de doscientos veinte y 
se retiró :M:r. Borges, por motivos de enfer- seis pesos ochenta centavos invertidos en ves
medad; el Presidente tidos de los oficiales del Estado Mavor. v 

.ACCERDA: 

Qne se le pague ta._!llbién el medio sneldo 
del carao a.nexo, mi~ntras se nombra otro 
Direct:r; debiendo abonársele desde la fecha 
en que se hizo cargo de la Dirección.-Co
muniquese y registrese. 

BONILLA. ,...... 
El SecretariC>'de Estado en el Despacho de 

la Guerra, 
César Bonilla. 

que será pagada por la Dirección Generat 
de Rentas, en esta forma_: á los seliores For
tín é hijo, ciento ocho pesos treinta centa. 
vos, valor del género para treinta y dos mu
dadas; al .Tefe del Estado 111a~or, ciento do
ce pésOS para el pago de la hechura de di
chas mudadas; y á la. seilorita Dolores Irias. 
seis pesos cincuenta centavos, por valor de
una mudada.-Comuniquese y regístrese. 

BONILLA.. 

El Secret.ario de Estado en el Despacho d~ . 
la Guerra, 

César Bonilla. 

1Seabonaun2.5 p. g de' aumento á los músicos de la 1 Se concede tin mes de li~cia con goce de SC<:ldo al 

El Presidente de la .República 

ACUERDA.: 

1 
Banda Marcial. Ccmandante Local de Pespire y se encarga du

rante este tiempo al señor Jorge Alvarez. 
ce -

Dispensar á Leonidas Maradiaga, vecino 
de La Ceiba, la. publicación de edictos para 
-,¡ne contraiga matrimonio civil oon la senori
ta Rafaela Rodríguez, del mismo· vecin~rio, 
previo entero de la suma de ocho pesos en la 
Aduana de aquel puerto.-Comnníqn~. 

BoNILLA.. 

.El secretarlo de F.stadó en el Despacho de 
Gobernación, · · 

J'l.tlm A. Arias. 

GUERRA 

Tegucigalpa: 6 de m'-Yº de 1896. 
En atención al mayor trabajo que han te-· 

nido los músicos de la .Banda .Marcial desde 
que se declaró el estado de sitio, ~ Presiden
te 

.!.CG"ERDA: 

Qne al tiempo de formarse la liqnida.ción 
correspondiente se les abone el sneldo desde 
el primero de marzo próximo pasado,. con nn 
25 p.g de anmento. como en servicio de 
campana según lo pracrito en Ja Ordenanza 
Militar.-Comnníqnese y regístrese. 

BoNILLA. 

El Secretario ~e Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

CéMr Bcmilla. 

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1896 •. 

El :Presidente de la República, 
A CUERO A.: 

Conceder un mes de licencia con goce de
sueldo al OomaoD:iñte Local de P~pire don 
Pedro Guillen, debiendo.1ncargarse por igaal 
tiempo de la Comandancia l'l setíor don Jor
je Alvarez.-Comuníc¡uese y regístrese. 

Bo::nLLÁ. 
El Secretario de Estado en el Despacho d~ 

la Guerra, 
César Bonilla. 

'A.VISO 

Elinfrascrito, Seeret:ari'odd Juz.,"'&do de Letras de 
lo Civil, • 

Se concede una pensión IDeDSUal v vitalicia con el Hace saber: que en la audiencia del treinta del -. 
• en curS<> i lás tres de lá tarde se v"~ráa ea piiblita 

sneldo de se. grado &l Genetal de Brigada don subasta lo8 bienes. Sigaieltes, ~tes á· &a 
Tegnci~lpa· 6 de mavo de 18~ -Teodoro Vallada.res. F?anciaoóTllJ'Cios: una casa.situ.adaen l¡. aldea deL& 

"6.... • · J' • l CneSta, de siete var» de ~ por seis de a.ntjlo, ca~ 
Considerando: que durante el corriente afio bierta de ~ja sobre paredes de estacón, siendo '$0$ 

~nómico no se·ha. pagado ningún sn.eldo á Tegucigalpa: 6 de mayo de 1896. liaderosportodoSnuubos, co)n ~ de Balbiño y 
Jos Comanda t.es Loca.tes-de U tila G · ~ Sosa y ha sido valorada Ni treinta ~~ !1- . . y Uan&J~.. Considerando: que el General de Brigada seiscielltas QteZ y ochó varas de ceUL de piedrs~ 
por ~ estar mclu~ ~n. el llresop_uesto VI- don Teodoro Halla.dares ha prestado sus ser- j<>. que áCotaD. uli terreno situado al Sur de dicha • 
~~te, ~ qne es de ¡nst1cia re~nnerar los ser- vfoios. dnrante muchos afios; y nne en el dea,. mauzana y media peoo más 6 lneDos cáp8z. 
TIClOS qn.e pTesta.n • el ·PreSlClen.Te d L" 1 -.3 _1 ..,.- de conteí:ler-11Dmediode ma~z de 11embraduray-tieaé 

' combate e mre, ibnsuo toJ Il de mayo tle por ~S!ites al Norte: terrena de JaciDu.· y B~uJiO. 
ACUERDA: 1893. en~e las fnerz8S revolucionarias y )as López; al Sur. ieneno de Tiburcio Méndez; al o~~ 

1°.-Disponer que los Comandantes Loca
les e:xpreS11.dos devenguen el aneldo mensual 
de cinciieni;a pesos ~ nno, que se les abo
Dará. desde el primero de agosto- de eate ano 
económico. 

2. "-Autorizar también el g&sto hecho en 
el afio económico pasado para el pago de di
chos empleados, á CllJO efecto se librará la 
correspondiente orden de abono al Adminis
tradar de Rentas del depart.'lment.o de las Is
las de la 1Sahia; y 

3. "-Estos gastos se imputaran á. la parti· 
da de Extraerdinorios de Guerra.-Comuní
qnese y regístrese. 

del Góbierno dél General Vá.sq_n~ recibió te •. terrene de CayeCiu:lo Méndez, y al Poni<X1te; t~ 
nna herida en las piernas, qne lo ha ínvali• no bA!dío. y ha sido valorada en ciento cioc.-uenta 
dado, d"e:Jºándole completamente impedirlo Nl.. Y cuatro peses veinticinco centavos; una buer~ 

r- ta de una manzana pooo más ó menos, oonteoi 
ra el trabajo; por tanto, el Presidente, .de Jliendo árboles fruULks de zapotes, :m11ngoS¡: 
conformidad con el articulo 2. 0 Títnlo XXI V a.guaca~. paternas y sepas de plátanos, >~ 
Trat&do V de la Ordeuanzá Militar vigente; sus líinites: al Norte. t.erreno baldío; al Sur, ~. 

neno de 4ndl'és Valladares; al Este, teTT""n<> ~ 
Domio,,ao Sos& y al Oest.e, terrel>o de Fr-anciSee; 
Flores; ~ Cerca-1a de z:a.nj& y motate y ha ~ 
valorada en ochent.& y ocho pesos cincuenta reu~ 
haciendo nn rotal d<> dosc:entos setenta y dos ~ 
setenta y cinco c:entavós. Esi;OS bienes se han tó~~· 
dado vender con -motivo de la ejecución por dOa-. 
$.latos &to contra. dicho ~ñor Turcio$ por ~tid~ 

AC"CfERDA: 

OonC8ilerle una pensión l"italicia equh·alen
te a1' sueldo de su grado, de qne gozará cnim
do no e;-;~ en servicio activo, v le será paga
da ¡><>r el A.dmmistrador de Rentas de e.rte 
departamento.-Comnníqcese y registrese. 

BoN'ILLA. 

d .. pesos. .. 

Lo que se poDe en conocimiento del público en de:-: 
manda de licitadores; advirtiendo que ésta es segui:
da audiencia. 

Bo?nLLA. El séeretario de Estado eu el Despacho de Tegucigalpa, 16 de mayo de 1896. 

JESt:-s R. DtJRÓN, Sri<>. ~1 
la Gnerra, César Bonilla. 

El Secretario de Estado en el Despacho d~ la Guerra, 

César B()1liUa. TIPOGR.A.FÍA N.t.CION AL.-TEGl:;ClGA l,P..._. 
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